
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN  Nº  625/2018Viedma, 17 de septiembre de 2018.VISTO: el expediente N° SRH18-48, caratulado: “MARIPIL VALERIA ROXANA S/  SOLICITUD  DE  TRASLADO  A  JUZGADO  DE  FAMILIA N°  11  DE  GRAL. ROCA)”, y CONSIDERANDO:Que por las presentes actuaciones se tramita el traslado de la agente Valeria Roxana MARIPIL del Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones N° 9 al Juzgado de Familia N° 11 de General Roca.Que  el  Juez  Delegado  del  STJ  en  la  2da.  Circunscripción  Judicial,  Dr.  Sergio BAROTTO,  no  manifestó  objeción  alguna  a  la  gestión  de  dicho  traslado  e  informó  que debería  hacerse  con  destino  al  Juzgado de  Familia  N°  11  de  General  Roca  por  estrictas necesidades  de  carácter  funcional  que  atraviesa  actualmente  dicho  organismo  según  lo informado por la Dra. REVSIN.Que por tal motivo y atento a las instrucciones del Dr. BAROTTO se dejará sin efecto el ingreso de un (1) escribiente con destino al Juzgado de Familia N° 11 de General Roca previsto por expediente n° IRH18-81, haciendo uso las certificaciones correspondientes de cargo y partidas de fs. 15 y 16 de dicho expediente.Que el Juez Delegado del STJ en la 4ta. C.J., Dr. Ricardo APCARIÁN, ha prestado su conformidad.Que el presente trámite se encuadra en las facultades delegadas por el Art. 3o), Inc. f) de la Acordada 13/2015 STJ.Por ello, LA PRESIDENCIA DELSUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:Artículo 1°. Disponer, a partir del 09-2018 el traslado de la agente Escribiente Valeria 



Roxana  MARIPIL  (D.N.I:  27.894.547)  del  Juzgado  Civil,  Comercial,  de  Minería  y Sucesiones N° 9 al Juzgado de Familia N° 11 de General Roca.Artículo  2°. Autorizar  al  Área  de  Gestión  Humana  a  tramitar  la  cobertura  de  la vacante generada en el Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones N° 9 de Cipolletti por el traslado de la agente Valeria Roxana MARIPIL.Artículo 3°. Dejar sin efecto la incorporación de un (1) escribiente con destino al Juzgado de Familia N° 11 de General Roca previsto por expediente n° IRH18-81.Artículo  4°. Regístrese,  comuníquese,  tómese  razón,  notifíquese  y  oportunamente archívese 
Firmantes:MANSILLA - Presidente STJ. TELLERIARTE – Administradora General Subrogante.


